
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 36 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/julio/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2022-00122 

Ejecutante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

Ejecutado: VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ CASTRO   

C.C. N° 80.296.168 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la vocera judicial sobre el abono realizado por el 

Fondo Nacional de Garantías por valor de $23.456.392 el 28 de noviembre de 2022 por 

obra de subrogación legal sin acreditarse tal situación, el Despacho, RESUELVE: 

 
Previo a pronunciarse sobre la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante REQUIÉRASE a Bancolombia S.A. para que acredite la subrogación legal 

realizada a que hace mención la vocera judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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